
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2022-00048-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: MONICA SOFIA SANCHEZ RAMIREZ 

 

Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso informándole que la parte demandante 

mediante memorial solicita se corrija el auto de fecha febrero 11 de 2022. Sírvase Proveer. 

Soledad – Atlántico, Diciembre 06 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO  TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD. Soledad diciembre 06 de 2022. 

 

Visto y verificado, el informe secretarial y a solicitud del apoderado de la parte demandante 

se observa que existió error involuntario por parte del despacho en auto de fecha febrero 11 

de 2022 por cuanto se redactó de manera errónea en el cuerpo del auto como cedula de la 

demandada 52.797.827, siendo correcto el número de cedula 32.824.099 
 

Siendo así, corresponde corregir el auto de fecha febrero 11 de 2022 de acuerdo a lo dispuesto 

en el inciso primero (1) del art, 286 del C.G.P que a tenor reza “corrección de errores 

aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido por error aritmético puede ser 

corregida en cualquier tiempo, de oficio de parte, mediante auto.” 

 

Por lo anteriormente expuesto, se  
 

R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR en el auto de fecha febrero 11 de 2022 en cuanto a lo siguiente: 
 

 Tener como Número de cedula de la demandada 32.824.099 
 

         2- los demás incisos y numerales del auto de fecha febrero 11 de 2022 quedan igual. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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